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Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.C.CSH.a.006.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Sociales
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los profesores asistentes y asociados, planear, 
definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los 
mismos. Realizar las actividades de docencia, investiga-
ción, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
En docencia impartirá algunas de las siguientes UEA: 
Política y Gestión Ambiental, Territorio y Medio Ambiente, 
Teoría Social y Ambiente, Gestión y Planeación del 
Desarrollo Regional, Migración y Cultura y Cooperación 
para el Desarrollo, entre otras.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Geografía
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Biología y grado de doctorado o su equivalente* en 
Geografía, más los puntos que falten para completar 
29,000 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Alfie Cohen Miriam.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.c.012.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Filosofía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 31 07 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los profesores asistentes, planear, desarro-
llar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA: 
1. Didáctica de la Literatura I, II, III y IV. 2. Introducción a 

la Didáctica de la Literatura. 3. Historia de la Lengua. 4. 
Prácticas de Lectura y Redacción. Participar en los pro-
yectos de investigación de Didáctica de la Literatura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Literatura
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Letras Hispánicas o Literaturas Hispánicas y grado de 
maestría o su equivalente* en Literaturas Hispánicas o 
Humanidades o Filología o Didáctica de la Lengua y la 
Literatura, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: nombramiento de confianza de Hernández 
Sandoval Adriana María.

EC.I.CSH.c.013.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 07 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los profesores asistentes, planear, 
desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos aca-
démicos, responsabilizándose directamente de los mis-
mos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en 
el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir las siguientes UEA: Introducción a la Edición. 
Seminarios de Producción. Editorial I, II, III y IV. Historia 
de la Lengua. Prácticas de Lectura y Redacción.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Literatura
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Letras Hispánicas y grado de maestría o su equivalen-
te* en Letras Hispánicas o Teoría Literaria o Literatura 
Medieval y Áurea o Producción Editorial, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Morales Faedo Mayuli.

EC.I.CSH.c.014.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a J. de 14:00 a 18:00 y V. de 08:00 a 12:00 
horas

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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Fecha de inicio y término: 07 08 23 a 25 10 23
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los profesores asistentes, planear, desarro-
llar, dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir la siguientes 
UEA: Historia de la Crítica Literaria II. Narrativa Mexicana, 
siglos XX-XXI. Prácticas de Lectura y Redacción.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Literatura
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Letras Hispánicas y grado de maestría o su equivalente* 
en Letras Hispánicas o Literatura Medieval y Áurea, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Illades Aguiar Gustavo.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.016.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 01 06 23 a 23 06 23
Actividades a realizar: los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de las y los 
profesores asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Deberá impartir docencia en el mó-
dulo XII: Atención Integral y Quirúrgica del Adolescente 
al Adulto, y en las UEA clínicas, de acuerdo al plan y pro-
grama de estudio de la licenciatura de Estomatología. 
Deberá supervisar y evaluar las actividades que realiza 
el alumnado en el laboratorio de diseño y comprobación 
que se le asigne, que involucra contenidos de diagnóstico, 
tratamiento y procedimientos integrales, con énfasis en 
el tratamiento integral de las principales enfermedades 
bucales, así como el manejo de técnicas y procedimien-
tos en la atención integral y quirúrgica del adolescente al 
adulto; y coadyuvar con las actividades teórico-prácticas 
que se le asignen. 
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Estomatología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura de 
Cirujano Dentista y grado de maestría o su equivalen-
te* en Cirugía Maxilofacial, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Prado Bernal Nubia Yadira.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.d.003.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 12 06 23 a 11 06 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con los profesores en el desarrollo de las activida-
des académicas, relacionadas con las tareas específicas 
de apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo en 
investigación; y en aquellas actividades de preservación 
y difusión de la cultura, realizando actividades relaciona-
das con los programas del área.
Tema: Gobernanza, sistemas complejos y análisis de la 
resiliencia mediante tablas dinámicas. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Sociología y haber obtenido un número de 
calificaciones “MB” igual o mayor al número de calificacio-
nes “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Díaz Figueroa Ana Jessica.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.025.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 13:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 12 06 23 a 11 06 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desa-
rrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Apoyar los proyectos de investigación de la línea en cre-
cimiento y desarrollo que se desarrollan en el Centro de 
Investigación en Neurodesarrollo. Realizar evaluaciones 
de detección de signos tempranos de alteración regula-
toria en el neurodesarrollo; apoyar en el diseño, captura 
y actualización de bases de datos de las investigaciones 
que se realizan sobre regulación, condición social y desa-
rrollo infantil ante riesgos biopsicosiciales que afectan el 
óptimo bienestar del niño. 
Tema: Regulación, autocontrol y autonomía en los prime-
ros 6 años de edad. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Ciencias Biomédicas
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Psicología y haber obtenido un número de 

calificaciones “MB” igual o mayor al número de calificacio-
nes “S”, o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Hernández Real Miguel 
Ángel.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes
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Comisión Dictaminadora en el Área de Producción y Contexto del Diseño

Convocatoria: CO.A.CAD.d.003.22
Dictamen: PCD.009.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría: Asociado T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Humanidades

Convocatoria:  CO.I.CSH.c.013.19
Dictamen:  HUM.016.23
Resolución a favor de: Osorio García Oscar Gamaliel 
Categoría:  Asociado “C” T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Biológicas

Convocatoria:  CO.I.CBS.e.002.20
Dictamen:  BIOL.013.23
Resolución a favor de: Alva Martínez Alejandro Federico 
Categoría:  Asociado “D” T.C.

Convocatoria:  CO.L.CBS.b.001.22
Dictamen:  BIOL.012.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Asociada (o) T.C.

Dictámenes a Concurso de Oposición



SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de 
manera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos que 
en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o investi-
gación, una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No han sido sancionadas mediante resolución firme 
emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones relacionadas con violencia por razones de género 
u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido sancionadas por estos actos u omisiones, acreditar 
que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las víctimas. Esta documentación se deberá enviar en archivo 
electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán presentarse 
con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx. 
en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los primeros 20 días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser envia-
da dentro de los siguientes 3 días hábiles a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), artí-
culos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 1 Bis, la 
comisión dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos establecidos 
en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, aquellas per-
sonas que no reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones que deberán 
realizarse a todas las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que se 
concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos y ha-
bilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, aclararán 
o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta evaluación, 
siempre que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comi-
sión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos estable-
cidos en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profesora 
o profesor ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha 
de inicio de labores fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la 
que se ocupa, independientemente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema  
relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también se  
podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se ob-
jete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por escrito 
en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación 
del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular



LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO
El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a Concursos de Oposi-
ción o Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección electrónica: https://
dictaminadoras.uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.

 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
 concursos@dccd.mx. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo..

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 jprieto@correo.xoc.uam.mx. Tel.  55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo elec-
trónico: recursos-cdr@correo.uam.mx
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ANÁLISIS Y MÉTODOS DEL DISEÑO 1409 y 1410
PRODUCCIÓN Y CONTEXTO DEL DISEÑO 1409 y 1410
COMISIÓN DICTAMINADORA DE RECURSOS 1417 y 1418

OFICINAS GENERALES 1407 y 1408
FAX 1406

www.uam.mx/directorio

Consulte nuestra página:
http://www.uam.mx/convoacad


